
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTtFtCACtÓN POR BOLETíN eleCrnÓrurCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 55123-20241 JL-\.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número '155123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el ciudadano

Alfonso Pérez Hernández en contra de Croixrom S.A. de C.V. y Abraham Cruz Monroy; con fecha 14 de enero de 2026,

se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,14 de
enero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrlto con fecha 03 de noviembre de2025,
suscrito por el apoderado legal de la parte actora, por medio del cual solicita la investigación de domicilio de la parte
demandada; 3)Con los oficios 4241612025y 4241712025, suscrito por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el
Estado, por medio del cual informa que se ordenó el archivo del amparo1034l2025-lllB:4) Con el escrito con fecha24 de
noviembre de 2025, suscrito por la Jueza del Tribunal Laboral Region Norte, en Fresnillo Zacatecas, por medio del cual informa
se diligenció erróneamente las constancias del exhorto 197512025.En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Se requieren informes a las autoridades que se indican.
En razón a lo manifestado por el apoderado legal de la parte actora, en el escrito de cuenta, se advierte que no cuenta con
el domicilio para emplazar a las partes demandadas, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 688, en
relación al tercer pánafo del artículo 712 y, al735 de la Ley Federal del Trabajo, se requiere a:

a) Teléfonos de México

b) lnstituto Mexicano del Seguro Social;

c) Comisión Federal de Electricidad;

d) secretaria de Administración Tributaria (A LA ADMlNlsTRAclÓN DESCONCENTRADA JURÍDICA DE
CAMPECHE "1". CON SEDE EN CAMPECHE, CAMPECHE.)

Para efecto de que. dentro de 3 días hábiles siquientes a la recepción del oficio, informen a esta autoridad si en sus reqistros
existe dom¡c¡l¡o de las siouientes personas morales:

1) Croixrom S.A. de C.V.
2l Abraham Cruz Monroy

Para el caso de ser afirmativa su respuesta. los proporcionen a este Juzoado.
Lo anterior por ser dicha información necesaria para la orosecución del presente iuicio.

- Para las Autoridades Públ¡cas -

Para efectos de que sea remitida la información y documentación requerida -en formato Pdf-, se proporciona a las Autoridades
Públicas antes mencionadas el correo eleclrónico institucional de este Juzgado Laboral, el cual es

ilaboralldto@ooderiudicialcamoeche.qob.mx, correo que se les fac¡lita ún¡camente para tener comunicación entre ambas
instituc¡ones, mediante el intercambio de documentación oficial correspondiente a las mismas, por lo que en esos términos
se le solicita se sirva a señalarnos un correo electrónico oficial para que en lo futuro le sean enviados nuestros oficios de
manera directa y certera.

Se les comunica a dichas autoridades que en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacerlo
fuera del plazo legal concedido, se harán acreedores a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida yAclualización
vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
Ello independientemente de las sanciones administrativas que les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Se informa a la parte actora
En atención a la petición de la parte actora en su escrito de fecha 03 de noviemb¡e de 2025, mediante el cual solicita se qire

oficio al Servicio Nacional de Sanidad lnocuidad v Calidad Aqroalimentaria, para efecto de que adjunte el contrato de
prestación de servicios de seguridad privada; se le informa a la parte actora que es materia de juiclo el determinar la ex¡stencia
de la relación laboral entre las partes, por lo tanto, no es posible dar cumplimiento a su solicitud.

Asimismo, en cuanto a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no ha lugar a girar oficios en razón que la comunicación
con dicha comisión es través de la plataforma SIARA (Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad), la cual
únicamente permite a la Judicial, solicitar en lÍnea información, sobre la existencia de cuentas.

TERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escr¡tos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de v¡stos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese mediante buzón electrónico y cúmplase. AsÍ lo provee y firma la Maestra en Derecho Andrea
Abnal, Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de en los artículos 739

745, 745-B¡s y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a

San Francisco de Campeche,
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